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TNTRoDUCcTóN

Eu el marco del §rsterna i'JacionaI Anti corrupción, es necesario
esiai:iece:: polÍ [icas ef icaces que promuevan y f omenten una
cu-LLurra Ce integriciad en 1a función pública y acciones que
aseqr.lrerr el comportarilieí)to ético de las personas servidoras
pubii-cas en el desernpeño cle su,s empleos, cargos o ccmisiones, y
dar cumpl imiento a los princrpios constitucionales de legalidad,
htonradez, lealtad imparciatidad y eficiencia que rigen la función
pública.

Así tlLisrnor coir ei cb; eLi.ro de construir y fortálecer una buena
administración y melorar ei clima organizacional Del Instituto de
la Juventud ciel Estad,o de Campeche ¡ e s necesario la creacíón y
fcrnentaci.ón cie una sólrda cultura ética/ con transparencia,
::endición cie cu-entas y legalidad, que garantice el apego de las
F)el:sonas sei:i¡id.o¡:as púbficas a Ia i*y; asi como de prevenir,
combatir: y sancionar ia ccrrupción en eI servicio público.

Por: lo anterior:" para d-a:: cunplimiento a lo establecido en el
artlculc 1 inciso a), ce los Lineamientcs Generales para la
friteqraci-Ón, Organización y !-uncionamienlo de Ios Comités de
Etica, publicad.o en eI Periódico Oficial del Estado de Campeche
ei dia 22 de octui:re de 2C25, asi como del Acuerdo de fa Secretaria
cle 7a Cont,raloria def Pcscler Ejecutivo def Estado de Campeche por
e-L que se emite e-i Código cie Ética de fa Administración Púbfica
Cei Est"ada de Cernpeche pubiicado en el Periódico Oficial deI
Esiadu el C-ia 4 de rrayo de 2ü23, se emite el sigurente documento:

EF.§E$ PARA r=A TNTEGFAC:éN, oR.cA¡¡rzAC¡ÓN y FUNCToNAI'4rENTo DEL
COMITÉ DE ÉTTCA NUL T}E§TITUTO DE I.A .IJ\TENTUD DEL ESTADO DE

CAMPECHE.

},{ARCO .TURÍDICO

eLey General de Responsabilidades AdministraLivas
pul--,licada DüF 2-enero-2025)

e Fiegl,ame nto Inter ior de I insti [uto de Ia Juventud
Campeche.

(U1L:ma relorma

del Estado de

\/
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G/'!cuerdo cie la Secretaría Ce la Cor:traloría deI Poder E¡ecutivo
clei llstado de Campeche lroi el que se emite et Códiqo de Ética de
i¡ Arirninistraci ón Públi ca dei Estado de Campeche, publicado eI
.1 Lie rilayc de 2023 en el PüE "

tAcuerdo Ce Ia SecretarÍa cie la Contraloria del Poder Ej ecutivo
clel trstaclo rie Cam-peche por el que se emiten los Lineamientos
Cenerales par-a la Integ-ración, Organización y Funcionamiento de
,l-¡:s Ccmj tés ce Ética¡ puirlicaclo el 22 de octubre de 2025 en el
T)r,l;

e Códigc; de Conducta ai que deberán suj etarse las personas
servidcras púbiicas ciel- instil-uio de la Juventud del trstado de
Campeche aprobado en la Tercera Sesión Ordinarip Ilevada a cabo
el 1ü de octubre de 2A25"

GLOSARIO

Para efectos de las presenies Bases¡ se entender.á por:
a) Eases: Las Bases para la rnteqración, organi zación y

Funci-onami ento del Ccmité de Ética del Instituto de ta Juventud
de,l trstado iie Campeche t

b) fl6dige eie Csndueta: Ei Código de Conducta aI que deberán sujetarse
las personas servi doras públicas del Instituto de 1a Juventud del
Estado de Campeche, aproba,lo por el comité de ética en la Tercera
Sesión Ordinaria de fecha 10 de octubre de ZOZ5,,.

r:) Códiüis: d* Éiica: nl Cór]iqo d-e Ética de Ia Administración pública
d.ei Estado de Campeche, publicado en eI Periódlco Oficial de1
trstado el dia 4 de mayo de 2023.

d"j e*miié: E1 Coraiié de Ética,-let Insiitutc¡ de la Juventud del Estado
de Campeche" En sL1 caso, los subcomilés o comisiones pernranentes
c remporaies que se est,ablezcan conforme a 1os Lineamientos
Generale,qn comc ó;:ganos democrálicamente integrados que tienen a
srJ cal:go el fomento cie la ética e íntegridad en el ¡íervicio
púl:lico a través cie acciones de orientación, capacitación y
'CifusiÓn en las Dependenc i-as y trntidades de la Administración
Púbirca dei Estaclo de Campeche.

{

Yeonflictos de fnterás: La posibie afectación al
imparcial y c;b,¡etivo de las funciones de las personas
ptiblicas d*bicjc a rntereses liersonales, familiares o de

desempeño
s ervidoras
negocios

e)
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Denuneia: La na::rativa que forn'Lula cualquier persona sobre un
hecho o conducia atribujda a una o un servidor público, y que
resuit-a presuniamente contraria al CÓdigo de Ética, aI CÓdigo de
Cond-ucta c a las Reglas cie Integridad"
É-"íca pribiica: Lrisciplina ]:asada en normas de conducta que se
fundamenta eIr el deber público y que busca, e0 toda decislÓn y
acción. la tr:i:evalencia ciel bienestar de ]a sociedad en
coo.rCínación con los objetivos del Estado, de los Entes Públicos
y , aciemás será, e L e j ercicio individual de ponderaci-Ón de
principios y r¡alores'qile lleve a cabo una persona servidora
públíca.
Líneamíent+s Generales: los Líneamientos Generales para la
Integración, ür:gani zaciÓn y Funcionarniento de "Ios Comités de
r;lri{-.a- nrlrl ir-aclos en ei Periódico Oficial del Estado de Campeche,LL,_-L.*u¡ f-?L'!f 

."r

el dia 22 d* oetubr* de 2t25"
Pereona Asesora: La persona designada, en términos del artículo
B de ios Lineamientos Generales, que podrán participar en calidad
Ce aseso::a, po:: conducto de las personas titulares o de cualquier
cj-ra Lrer:sona, que por su conocimiento pueda participar de manera
activa en los asuntos del Comlté

Persona eonsejera: La que orrenta y acompaña a Ia presunta victima
por |¡osl.igamier:tcr o a-coso sexual confcrme al Protocolo para Ia
prerrencíón, atención y sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso
Se;<uai "

Pers*nas eenridoras púni:Cas: Tocla aquella persona que desempeña
un empleo, cargo o comisión en las Dependencias y Entidades de la
Arjministracrón Fir-blica del Estado de Campeche, conforme a Ia
ilispuestc púr los ar:ticulcs 108 de ta ConstituciÓn Politica de

-Lcs EsLados Unidos }4exicarlos y B9 de la ConstitucíÓn Politica del
Estario de Campecher respectivamente.
Secretarla: La Secretaria de 1a Contraloría de la AdministraciÓn
Púbiica dei Estado de Campeche "

OB.]ETI\rO

La-s tsases t-ienen pcr objeto establecer
la correcta inteEración, organización
*e Ética del instituto de }a Juventud
,l a f rnalida,j de clar cumpiirniento a las

los criterios que permitan
1r funcionamiento del Comité
del Estado de Campeche, con
obligaciones y atribqaiones

j)

h)

i)

!,)

r)

rn) Drreceién: La Dtreccióa cle Contralor:ia Social de la Secretaria de

-l-a Contraloría cre 1a Administración Pública deI Estado de
Campeche

K
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E§rAD{i

que 1e corresponden a este Comité,
correcta operatividad.

rs. ccn(- l-evar á cabc su

ATVIE:TO DE APLICACTÓN

tr1 sigr-riente docr*imento es de observancia obligatoria para las
persúnas ser:r¡idcr:as piibiicas que conforman eI Comíté de Étíca deI
It-Lstitr-rto d,e la Jur¡entud del Estado de Campeche, eo el desempeño
de sus funcíones " ú

II

T

I-J " Tres integrantes titulares que se
ciemocr ática, eleg'idas y elegidos en
l,i ve-es u honó1ogos:

a ) Ccc;rdinador;
b) Jefe de Departamento;

1" CSI{FCRMA-C ¡Ó¡q Crr, COMITÉ

El Comité de Ética se integrará con personas servidoras públícas
,ie I os distintos ni veies j erárquicos, en los eue , por ningún
¡nc-li i vo poclrá excl"uirse al personal s i ndicalizado¡ ási como por
ur-ra persona Cesignada pcr el Órgano lnterno 'de Control del
TnsLiLr.rt,-' tL+ i¿ .l.rveril-rrd iet Estado de Campeche.

De acuerdo al ar].* 1 si-Li6 6 cle los Lineamientos, e I Comité estará
::o.r lc::nado pol: oc:lo inteq i:anLes:
La P::esicle¡icia del- comité, eue deberá ser ocupacla por la persona

que e ,i e::za las funciones de titular de la CoordÍnación
ricllrLiirrstrativa, i¡ por excepción quien designe'1 a persona Titular
de la Secretai:ia "

Dos secretarias desigrradas de forma directa:
a ) La §ecretaria Ejeeutíva, Ceberá ser ocupada por una persona
servidora púbiica eue, preferentemente, cuente con un perfil
jur:iciico, acirninístratívc o con experiencia en el tema, y será
desrgnada por el Presidente deI Comité.
iri La §ecr*taria Técnica, deberá ser ocupada por una persona
serr,-i,16¡¿ pública eue , preferentemente, cuente corr un perfil
luridico, ad¡rinistrativo o con experiencia en e1 tema, y será
desrgnada por el- Presidente del Comité.

\Y
cresi<;nai:án por vctación

c:acla uno Ce los siouientes

Yo
5121
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rsona electa ciel Comité
a lcs iíneamienlos -

c) Enlace OPerati'ro "

Entr:e las personas qlle oclllfen los niveles referidos en los incisos
a), il) Y c), ar mencs urlo cle dichos cargos deberá estar adscrito
a a.iguna unidacl a,lministratrva cuyas funciones estén relacionadas
con ::iesqos éi-icosr iai y como es el caso de aquellas que se

cCupanyiosupervisanccntrataciones/recurSosfinancieros,
a,cqr_risiciones, o-bras públicas, recursos humanos, recursos
materj,ales-¡ ¡l-ra materia afin'

ili TitulLa:: o Responsai:ie .del Organo Interno de Control '

i,ás pelsonas elecias tiiulares durarán en su encargo tres años'

y pcclrán ser r:eelectas hasia por una ocasiÓn. cpda tres años se

real rzará ia reirovación parcial clel Comit-é, e ñ un ej ercicío
el,ect-i,o po:: *:1 que se elegirán los niveles a) , b) y c), a efecto
d,e asegurar erl l-cdo inomento la paridaci de género'

contará con urla

V" La Perscna Consejera ciesignacia de forma directa por e1 Presidente
del Comj,té <1e Éfic^, o en su caso, POr el Titular del Organismo

Clentralizado o Entidad Paraestatal '

2" ELECCICN rE L*S INTEGRANEN§ DEL COMITE

[]urariclu,Ée \,¡aya a- inLegrs;- ei Comité, la o el Presidente del Comité

clesrgnado, en coordinaciÓn con los Secretarios Ejecutivo y

Técnico, crebe::á,n organizar ei proceso para elegir a Ias personas

se:rvj-cloras pub-Li cas que iiltegrarán dicho Órgano, conforme a lo
siiJuíerrte:
i " Enitir l-a- con-rocai-olia paÍra eL registro de personaS servidoras

púbtícas que pretendan obtener una candidatura al comité, o

sean norrj-nadas Para iai ef ecto "

II . Ber;i,srrar comc i:andidatos a las personas servidoras-públicas
aspirantes o nominados, que cumplan con los requisitos de los
Linear,¡ientos generales para 1a inteqraciÓn, organización Y

f 'uincicnamiento de l-os comités de éiica '

\

)/
lIT. Difundir ai ínterior del ente público los

I ; < rr.arqonas candidacas, asi como emitirIUr t/u! u\

votaciÓn.

nombres y cargos
la convocator;I

de
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En aicti¡ ccnr¡ocatoria se haran de conocimiento de los requisitos
pai-a .¡btener la can(jidat ilrar en términcs del articulo L4 de los

i,j,neauLi,entcs Genera-Les, asi como del nivel jerárquico requerido'
una vez emitida l-a convocatoria, los servidores públicos del
instit-utc cl,e la .fuveniud det Estado de campeche contarán con un

plazo cl,* cirez d.ias hábiles para registrarse como aspirantes a

ol:!ener Llna cal:did.atura; o bien' se postulen a otras personas

se rr,,id-ora s púi:i i cas rdÓrieas para tal ef ecto '

Las nominaciones cieberán ser dirigidas por escríto al comité, a

lr¡r¡Ás ¡e los r¿edios que éste estabrezca, garanti zando 1a

.;;;;;""Ilrriá"o ciel nomi:re de las personas que Ias hubieren
presentaclo "

Las ;>arsonas
requlsltos:

earrdidatas deberán cumPlir collá los siguientes

. Contar , dL momentr¡ cre Su. e}ecciÓn, Con Llna antigüedad laboral
mininia_ cie un año en el errte público, sin importar ta unidad de

acirrinist::atir¡a c.e adscripción " El comité podrá exentar del
cl;rn¡:iinj errl-o del requiuito mencionado, procurando que Ia
personaaspiranietengapor}omenos'unaantigüedacldeunaño
en La Adn:llístraciÓn Públíca'

. I,lo encontral se adsc;:itc a1 Órgano Interno ' de Control, oi
¡-i,=semneñarSe COnO PerSOna COnSejera O ASeSOra.

. B.econocerse pol: sLi inl-egridad y nc haber sido sancionadas por

faltas adrninis-r-ratil'as graves o por delito en términos de Ia
legisl aciÓn Penal .

irlo tener conflict.o de interés con alguna persona integrante ciel

corLil-é.
IV

II

IIT

1,i

\/T

VlI

VIII

}do tene:: parentesco por COnsanguinidad o af inidad hasta e1

segr:nd-o g'udo .o'] aiguna persona integrante det Comité.

I'ic haber sirlo integrante deI Comité en dos periodos consecutivos
.Jrr Ler iores .

sancionado por incumpJ-imiento de los principios
Ética o ciel CÓdigo de Conducta

sancionad.o por incumplimiento det Protocolo para
Atención Y SanciÓn del Hostigamiento Sexual y

ei apoyo Ce ; as Secretarias

No haber sido
del Cóciigo de

No haber sido
la PrevenciÓn
Acoso Sexual.

\

Y
La o e1 Presideilte del Comité, con
E j ecutíva Y Técníca, d-eberán cerc
a spir antes Y nom-lna(ias cumPlan

iorarse de
con }os

que las Persol,]as
r:equisrio

7 1|21
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elegibilidad; de ser asi, serán
previa noLificación personai.

:ee-lstrados como candidatas,

La pr:ornoción de L as candiCatLiras se real tzará por 1a o e1
Pr*siCente del CorLité, pür mecrio de un escrito o correo
j-nstitucional-, d-urante un periodo de cinco dias hábiles.
Concluido el pe::rodo, la o el Presidente del Comité y fas
Secretarias Eiecutiva y Técriica, designados por el Titular deI
En1-e Fú1:1ico, del;erán reaiizar un escrito libre donde aceptan eI
cd-r-rJo i:cnorif ico como integranie del Comitér eD un plazo no mayor
a cinco días hábiles después de hal¡er recibido su notificación.

Una vez concluidc ei pr'cceso cie r,.otación, La Secfetaria Técnica,
-ba¡,-, La si-rpe::rri sión de 1a Secreiaria- Ej ecutiva, real izará el
ccriteo de lcs ,,,ctos en un plazo máximo de dos dias hábiles. Las
personas que obrengan el mayor. número d.e votos serán designad,as
como irr"t-egra,irtes t,itular:es en dicho órgano; mientras que, quíenes
ocupen ef segundo J-ugar en la votación, fungirán como suplentes.
Crbt*nidos ios resultados, la c el Presidente del comité, con el
apoy'o rje la Secretaria Técnica, notificará a 1as personas que
resulten ej-ectas, asi como a }a-s y los candidatos.y los difundirá
a-l personal cel Instiiuto de la Juventud del trstado de Campeche,
pcr lrredio de u.n escrito o cor:reo electrónico institucional- que al
efecto se consideren pertinentes 

"

En {-raso de que Llna pers'oifa integranle tituf ar causa baj a en el
lustitu[o o decline su. e]ecciónr sLr suplente se integrará con ese
c¿L:ácter y se::á convocada como suplente la persona eue r en la
eieccrcn pasadag se encu,ei:tre en eI orden inmediato siguiente a
ia votaciÓn, o en su defecto, proceder conforme a Io establecido
ei"i ics l,ineamrentos Generales.
Ert caso de no p::esenta::se aspirantes o nominaciones a candidaturas
para forma:: parie del Comité, o bien, éstas hubieren sido
deci j,nacias , eLl La Presidente/a, en coordinación con los
secretarios Ejecutivc y Técnico, llevarán a cabo el sorteo del
que Ée obtengan dos personas de las cuales una fungirá como
tiiular y ot::a como suplente

-':- l.'=i¡'If,;plü§ Y CI?lTER{.18

#*

ffi* g¡\*= 
§*

§§-§§.$e&.&s
{:i} s§§}É§§ * s.*.rl §sT"q§H}
§li:: üi\tttp§tl§§:

)/

4
En et desarrollo de sus funciones y en el
asuntos qge impltquen Ia contravención del

conoci mierito de Ios
Código de Cond

8121 #
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1r¡s n-l"embros dei Comité ácl*uarán cori reserva y discreción, y
al Lrst¿rrán sus , d-eterminaciones a criterios de legalidad,
imparcialrdad, ck;j etividad, transparencia, cerLeza, ética e
rnrec;r -i ciad "

4, ATRIEUCICNE§ GEL COMITÉ

i.t,rr{:31,t-rr..,1eri el CcmiLé de Ética f as sigurerrtes atribuciones:
, Ejecutar y cumplir en los plazos establ-ecidos, las actividades
q'.le d-eter:iriine y publ-ique la secretaria en el Tablero de control,
descri-l-cs Én los Linea¡nientcs Generales. 

§

. Pi:oponer la. elaboración, y en su caso, La actualización del
Códiqic cle Conducia de I a Secretalri a, Dependencia U Organismo
D-. .-^-!-.i--r.
f(f.IClCDLdLd-L,

Fung i :: coilio órg anc cle asesoria- y orientación institucional
en m.at-eria,ae ética pública, asi como en la aplicación de1 códígo
,ie Etica i, riódigo de Ccnducta;

.-u;rrpr I r ccn las obligaciones que escablece el Código cle ÉLica,
as j- como f os pr:o tocolos especializados en materia de
,li scri"minaci-ón, accso y hcstigami ento sexuales;

Recibi::, tram,ita:: y emirir ia determinación correspor-ldiente a
las clenrrncias por presuntas vulneraciones a.l código de Ética y
Cóciigo de CoiiciucLa ::espectivo;

, Dar visia al Órgano Tn't-erno cie Control, por probables faltas
acirninis[ratil'as d"erivadas de las Cenuncias de su conocimiento;

Difundrr y promo\¡ei: los contenidos del Código de Ética y
Cc;di qio de ccrioluc La, fomentando 1a integrídad y priviregiando la
prevención de actos de cor::upción y de confllctos de interés.

Cloadyuva-r con las unidades administratir¡as competentes en
la rcieirtificación de á,r:eas de r.iesgos éticos eue , en situaciones
específicas, pudieran afectar el'd.esempeño de un empleo, encargo
{} com.i sión, a efect-c-¡ de brindar accmpañamiento y asesoría

rnstrurnenta-r¡ por sí mismos o en coordinación con ras
ai,itori dades compel-snl6s, pzrogramas cle sensibitización y difusión
en nia-teria de átíca púbi-ica y prevención de conflictos de interés.

T.as demás que esta,i:lezca la secretaría y aquellas que resulten
§rrecesarias para el cumplimiento de sus objetívos.

ñ I a1
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5 " l- Para *1 debid* fomen'ta de la átj-ca e inLegridad en e1 servicio
pi-rblie*, 1os ínteg:rantes del Comitá de Ét,ica tendrán 1as
s:guienLes ebligaeione§ :

, . ii-si st-i"r a cr:cias ias sesiones ordinarias y extraordínarias y,
en caso cie ausencia, notificar 1a misma a la Secretaría Ejecutiva;
.l " jI;e::cer su- voLü ri"lfcr¡nadit en Ios asuntos y materias que sean
scmeticlas a dicho proce$o por parte del Presidente det Comité;
, 1 '. . Atender los reguerarnientos que formule la Secretaria, por
conci-ucl:o de la Drreccirin cre Contraloria Social, n a través de la
Sl:bclirecciór-r ie Eti..:a, Prevención a 1a Corrupciórt y Conflictos de
rllLtte¡.

--'.^,-- i - -"t',. LrdrauL).'Ldr la confidencialidad de los datos personales a los
que tenga acceso con moiir¡o de las denuncias, inclusive después
de que hubre¡e concluidc su encargo dentro del Comité.
'j " Efectuar" las acciones necesarias a fin de garantizar el
a.norrifir,ato cliler en su caso, ::equieran las personas denunciantes.
-;.. " Participar en ias comisiones para las eue , af efecto, fueren
de siEnados pcr ,.tl P::esidente.
"';,t ' DerLuncia:: cuaLquier vu-ln.eración al código de Ética o código
rie Ccnducta que advi::tj-era¡i.
'i ";. Part-icipar en actividades de sensibifización conforme a 1o
establ.ecido en el Tablerc de Controi en las sigulentes materias:
éiica pubiica, ccnflictos de interés, equidad de género,
hosiigamiento :f acoso sexual y derechos humanos, los cuares
d,ebe r án ser prügires j-vos, d j-versos, y propiciar la difusión de1
conocir¡iento adquirido .

| . Propicrar un ambiente de respeto, colaboración y cordialidad
entre las personas iniegranr*es del Comité de Ética.
','t " IibsLenerse cl-e inter:-¿enir en aquellos asuntos en los que pueda
Lene:: L1n conf lictc¡ de i nterés y obser:var 1o dispuesto en el
articulo 36 cie ics Linearnientos Generales.
',.:. Ccl,aborar y a.poyan a 1a secretaria Ejecutiva y secretaria
Tácnica cuando éstas io soliciten para cumplir con los objetivos
Cel Comitá Ce Ét-ica"
.'.:: - Dedicar et i-iempo y t-rai:ajo necesarios para dar seguimi-ento
a los asuLntos qúe se sometan a su consideración.

en el protocolo especiallzado en la materia.

#
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. i ','., Las cienLás gile se encuentren señaladas en 1os Lineamientos
Generale s. ásr.. ccm,o en 1a d,i-¿ersa norroatividad aplicable.

*.? {i*rr:e*s¡:*:xd* a }a <: {}"i" Frmsid*nt"** '-{e*1" C*rnrL*, J-as xigui*rtt*s
i\t.t::-hi:cr*r1{*, :

i" Efer:tuar ias accj-ones necesarias para impulsar y fortalecer la
ética e int-egridad púbiica en la Secretaria.

, Lra:: seguimiento a ia oportuna aiención a las obligaciones a
cargo ciei Comité de Étíca en eI Tablero de Control.
i'i " Ccnvccar a l a Sesión de Instalación del Comité.
," . Ccnvocar a ias personas integrantes del Comité a 1as sesiones
ordin¿rri as o ext;:ao::di narias "

'..i . Orq¡ani zar: y e j ercer todas Ias acciones necesarias para 1a
realización de Ia elección, votación e inteEración deI Comíté de
-1-' ,tri-ica t para 1o ql-le se apclrará de las Secretarias E j ecutiva y
Técn: r:a -

r,' , . Est-abl-e ce r los pr:ocedimientos para
candicjaturas en e1 proceso de eleccion de
pirbJ ica s .

.,. . . Coorci-inarse con I as personas que
^: 4': ^'^ - a f in de im'oulsar e1 adecuado

obi igacion cs

'. i r , . Consultar a ios iniegrantes del Comité si tienen conflictos
de interés al conocer y tratar los asuntos del orden del dia
aorl:espcnciie nte y, Ce ser ei caso, proceder conf orrae a1 numeral
36 rJe l"os Linea¡r,ierrtos Generales.
,'.. i-;i::lgii y mode i-ar ios debates durante las sesiones/ para lo

cuai, rLostrará uria actrtud de liderazgo y garantizará 1a libre e
igualitaria participación Ce las personas integrantes.
, . \¡igila:: eue ¡ en ia elaboración de instrumentos y documentos
rel acrcnados con las actividades del Cor,rité, participen todas las
pej:*qcna5 qúe io integran.
.'1.i. I,/erificar sr los asuntos del orden del día están
*quf i cíentem-ente discuttdos y, en su caso, instruir a Ia o el
-sec-:::ei_--ario E j ecut-ivo que los mismos sea sometan a 1a votacíón
coir-esporrdrente "

'. i i. Dar -qecjuimienlo aL cumplimiento de las recomendaciones, asi
com.¡ d,e ios a,cuerdos 1r acciones comprometidas en 1as mediaciones,
asi com.o gi-rar insti:ucciones para su debida implementació

la ::ecepción de
-"-.'idor,rs].,Er -U1rAJ JEr \/

L€rtacIl f -t--ci ones
curnpi imieirto de su.s

Y
§
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l- i ir . Coordinar
i ncornoraciÓn de
P1.lD-LTCO.

)i . .'. Tr:amii-ar I a remociÓrr o suspensiÓn de alguna persona

iirLerlranle de1 com:té en tárminos de los numerales 40 y 47 de los

l,ineamientos Genei- aies .

.,...,. r,eL-.erm_i.na' los a-suntos en que sea necesario crear comisiones

iraia una riLeior eficiencia ¡r eficacia en su atención'

,r,.,' " E::perir:: ccpias ceriif icadas de los asuntos relacionados con

el. l-'omi i-é cie ['Lrca"
).:r/'i I" Cita¡: a la persona C.enunciante y denunciada a la diligencla
iie medi-acrÓrl " o

".,,,, i l. verificar que la documentaciÓn trimesLral que se envie a

t: s+r-r+laría" esié correcta y se entregue en tíempo y forma para

sL1 curnplimiento, conforme a lo establecido en el Tablero de

Control.
r , , " tr,<hcrtar a las personas integrantes del Comité al
cr-implrnrento ce §us funciones, asi como a comportarse ba j o los
pr,.inclpt.os, va.].oi:es y reglas de integridad dei servicio púb1ico,
'j'

1..-: . En gene::al, e j ercer las acciones necesarias para el me j or
d=sar..roiIo r1e las sesiones y el cumplimíento de los obj etivos
pr:opios del Ccmité de Étrca.

S"3 *r:rre*P*nd* & 3a $ s*I
s i- <;¡rrl-t*n'L.<ts §t t:i.l:u*k$it{§§ :

Seür*'Lxrics §3**utir''* d*3 **xtit'*, Ias

,. E;ecutar y dar segiuirniento a las acciones y acuerdos del comité
¡{c ELi:¿.

li ^ ccnvocar por instr:uccir:nes del Presidente/ a sesiÓn det comité
,¿

d_e trtl_ca.

I I I . verificar: ei quórum previo a la realizaciÓn de las sesiones
ordinaL:ias Y exl:raordinarias ;

r',..- soineir:r 3_ 1a aprobaciÓn d.el Comité e1 acta de la sesiÓn

ante::ior, procediendo, er su caso, a darle lectura ' ) 'zI
Recabar l-as votacíones cie las personas integrantes del comité \

cie Érica"

y vigitar la oportuna actualización e

informacion en ia página oficial del Ente

, t" Auxiliar a la o el Pres-idente del comité duran
de las sesiones.
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.''r," Ccadyr,:var con la o el Presidente en ia adecuada realización
cle las e I ecciones para ia posterior integración del Comité de
trt 1Ccl "

,.. i. " Lle¡¡ar: ei req\stro de los asuntos recibidos y atendidos.
-r:. " I\dopta:: las medidas d.e seguridad, tratamiento, cuidado y
f,¡ cteccíón d"e darcs F;erscnal es y evitar el maf uso o acceso no
autorizado a l-os mismosr eo cuyo caso, podrá requerir
ásesoramiento rje la Unidad de Transparencia correspondiente.
.'- Hant-ener opo::tunamente act-rializada la información del Comité
eii la páq1ina of rcjal dei trnte Público.
.., " Cor"rrdir:ar ii supervisar et cumplrmiento de las funciones a
cargo de I a pei:sona qi-le ocupe la Secretaria Técnlca.
'", , : ^ Ccord,ina:: ias acclones de las Comisiones y reportarlas a
eL/7a Presidente/a del Comité.
.. i. -i . lii-ingir ccmo enlace det Comíté
de la Dirección e informar a la o
Ética Ios requerimientos y acciones
.r.,i,'. Requerir apoyo a 1as personas
el cumplimlento de sus funciones.
-', ,, . cr:c;.rdina:: la atención de las soiicitudes que se presenten
a.nte el comité.
.,i',, . " Ccordinar ia elaboración de la documentación
trimestralrnente, conforme a ro establecido en el Tablero de
Ccntrol y en-;íarlo a la Secretaria.
r.':'li. AsisLir a 1as diligencias ,ie nieciiación en ca-ii-dad de
mediadora, y
.ii"r., " Las demás que le señalen los
caso, La o el Presidente de1
atrik.,uciones "

5 " 4 c*::xr=sp*r:i** Ih In * *r secr**teri* y**ná** d*3 **mit*, lms
s:,üt:: s:n'**s &t"ri*unis-.ilss
:. Pr:eparar Ios insumos para que 1a SecretarÍa Ejecutiva pueda
eil\¡iar, con cportunidad y pref ei:entemente por medíos
electrónicos, La convocatcria y crden der d.ia de cada sesión,
anexancio copia de 10s docurnentos que deban conocerse.

.i " ReaiLZar el orden ciel día de ios asuntos que serán trata

,i:

l¡ sesion"
- Elabo::ar los acue¡:dos qr.Le tome el Comilé.

con 1a Secretaria, a través
el Presidente del Comité de
que le sean solicitados.
integ'rantes deI Comité/ para

Lineamientos Generales, o en su
Comité en el ámbito de sus

en

.*
?11) IlJ I
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r,' " Elabo::a:: las actas de las sesiones y realizar eI registro
r-espectivo, sal-,¡aguardando la confidencialidad de Ia información.
,; " Ai-:-xiliar a I a Secreta::ía Ejecutiva en la convocatoria de las
sesiorres del Comrté de Ética.
','i " Res,:;uardar: las actas de 1as sesiones.
',,'' i. AuxiI iar: ¿- la Secretaría Ejecutiva en el registro de los
asuntos recil:idos \i a|endrdos -

': r : r Gest-ioriar ei desahogo de las solicitudes de acceso a 1a
.' -,f c, I r.;aC i ón oli]: -l i ca ,

i.. Auxrliar a la Secreta::ia Ejecutrva en las diligencias en las
qlle lnterr¡enga er-r términos de los Líneamientos Generales.
.¡-. Notrfícar 1os acuerd-os y- deierminaciones emitldas por eI Comité
de Ética;
. i " implementar la difusión de Ios materiales
conforme a ics Lineamientos General-es, y

,ir i. Las demás que }e señalen los Lineamientos Generales, o en su
casc 1a pe::sona que oclipe la Secretaria Ejecutiva en eI ámbito de
si-rs atril:ucrones.

1., . ': ;lr.:s;"+sprr">t:r{r, ni ,:.rrüanü Int.*rn$ de* C*::*re:X d*3 üc>r*í te, Ias
.¡ i,]u j *ni.es At;:iI'i:ct,:¡:§s:
A,ierrá-s clel cumpiirnierrto' a io previsto en el articulo 25 de los
lrneamientos, tend-iá las siguientes atribuciones:
i . B::inciar asesc::"la ai Coraité en tocio momento.

. Forrnará par:te de la comisíón iniegrada para el seguimiento y
determinación de Ias denuncias.
i l .. Iclentificar y asesorarr erl términos del articulo 52 de los
i,inea-rlrent os Gene::aies, en caso de advertir probables f altas
admir:istrativas rJui:ante La atención y tramitación de denuncías.
i,i i . Emitir-¡ eD slr casoi 'eropLlestas de me¡ora en el desempeño de
ias f-rinciones Cel Comité de Ética.

-',"i] C",::::v:,*s¡:***+ * I* §s*xs*na ü+*se*;;s§t:a doi CornÍt-é, las sigiuigmt*s
"i.tr:.h¡""¡*is::*s :

AdeirLás del cumplimrenl-o a 1o previsto en el articulo 25 de los
jineamierrtos, tendrá 1as siguientes atribuclones:
i . Dar atencióiL Dar atención de primer contacto

y contenidos

de
l_Id

Y, en caso
qr-le recib
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¡i ienclÓn e§peci a]-l.z;tda ql-le coÍlresponda conf orme a las
,Jisposiciones juridicas aplicables y et Protocolo Especialtzado,
si¡r qlle esio signifique Lr-na, representaciÓn legal;
, , " r1¡'laiizai' si, ci e ia riarrativa de los hechos de 1a presunta
rr'isi-i¡¡¿, se identifican conductas que deben evitarse/ conforme aI
Cí-¡dj go ce Etrca ], e1 Có'digo de Conducta respectivo, para no
r:eait,zal actos de frostigamrento y acoso sexual y/o laboral a fin
cie or:ientar y acompañar adecuadamente a la presunla victima;
1 | , . Pr-oi:c::cicr:1alr ia- información pertinente, completa, clara y
precrsa a las pel:sonas que le consulten sobre conductas
r-eiai:ionacias.on ei hosfrEamrento y acoso sexual y/o laboral, €o
sL1 casc, orientarlas sobre las instancias que son competentes
para conocer y atender los hechos ' *

f . . ,\no¡rar- '! á1r:..r1iai: a la presunla víctima en l-a narrativa de
Ios trechcs il-e manera j,mparcial o sin inducir de manera alguna,
'l r:s hreciios c presunl-a-s l:e sponsabilidades ante el Comité, la unidad
a<jm-'inisirati-¿a competente de 1a- Secretaria o el Órgano Interno de
Conlrol, erl ia torna de Ia declaración respectiva,'
',.''" Tirforrria:: ¿¡ ia presunr-a r.íctima sobre las diferentes instanclas
y viias de denuncia de casos de hostigamiento y acoso sexual y/o
laboral gr.re ex j sten,. asi como de 1as alternativas respecto del
ar:cni mato,"
"". Llei¡a,r a cabo el acompañamiento continuo y permanente a Io
iarr;o cie todcs los progedimientos e instancias que intenie la
presunta victima cua-ndo haya sicio designada por escrito aI
P;:otccoJ-r-r especiaii zad<;, si n que esto signif ique una
repr:eseniaci,:rr legal ;

:"r:. Garantizar La confidencia,Lidad y secrecia en el manejo, uso/
:rescíuardo y ccrnservación de cualquier documento o consLancia que
le proporci one la presunta victima, ási como de los registros,
:'efrrencias y noLas que realice en su intervención, asesoría y
a.compañarni ento ,'

:r j r : Deie::minar si exi 5¡s la necesÍdad de solicitar ante e1
(iomité las medrdas de proteccrón, así como suqierir cuáles deberian
ser esas medidas¡ eo r¡iriucl del riesqio de la presunta victima;

Prcpr-r¡6¡ a l-a autoridad investigadora eue , en Ia
iiif o::me de Presunta Responsabiiidaci, se solicite
caulelar qlle resulte idónea en términos de ia Ley
F.esponsabi f idades Administrativas .

emision del
la medida

Generai de

.i " i':.:,Í I ::' ::'1 :! l : \
\..; !..i jl-j:i tl .::. -,1 -1.: \-,..!

§:§Y'#m*s 'ffi!,6- '

w§§$$
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tr1 Comité r1e Ética deber:á celebrar a1 menos cuatro sesiones
ordlria::i as a I año coll ia f inalidad de atender 1os asuntos en
m¿i1-r:ri a rle sL-t competenci-a en términos de 

'os 
Lineamíentos

Genei a les y ,je acue;:d-c al Tablero de Control para la Evaluación
Anr-iai Ce -ics Comi tés cie Ética, por io qr-le deberán elaborar y
aprr¡bar un calendarío anual de sesiones.
J,as ciecísiorres del CorLité cle Ética deberán ser tomadas de manera
CC:'l egi¿.]-¡, por ma\¿ori a s i mple de sus integrantes con derecho a
voto presentes. 5n ningún supuesto podrán sesionar sin Ia
I:,r',-sei-r.ia c1e ia o el P::esidente y Ce las secretarias Ejecutiva y
Tácnica "

rrn casc de ilLl conta::se con el quórum necesario, i" Seslón deberá
Fosponers,6, prfocurancio no exced-er de dos dias hábi1es posteriores
a ia fecha inrcialmente establecida, y previa notificación a Ia
ioLa1iclaci ,le quienes rntegran el Comíté de Ética, teniéndose por
noi.rficado-< los integrantes presentes en esa ocasión.
Todas las actas de sesiones deberán ser rubricadas y firmadas por
ios int+:gra,nies Cel Comité que hubieren votado en Ia sesión gue
se l-rate, ásí ccmo slls respetivos suplentes, o en su defecto¡ se
seña--1 a::án las r d-zo-rles poi: las cual,es no se cohsigna la f irma
'.r:qr,-!,-- i i ¡¡¡L '--ut_ s

,4 " ;l .!*si.*::¡** ñx'i::.a.r:r*in;:ri*-*
Sei:án celebradas cuand-o así io determine Ia o el Presidente del
Comité c 1a Secreiaría Ejecutiva, para dar cumplimiento a Ios
asunl-os de su cc¡n-rpete::icia.

Para ia ceiebracrÓn de las sesi,lnes ordinarias y extraordinarias,
se cori.-¡ccará con dos días hábiies de antelación.
Si se suscrl-ara aigún hecho qlle al tere de forma sustancíal el
k:t-len ci:den de I as sesiones, o se diera otra circunstancia
ev.t::aorrl.inaria que impid-a su normal desarrollo, 1a o el Presidente
ciei Comite podrá acord,ar su suspensión durante eI tiempo -que sea
necesa ri,: palra resrablece:: ias condiciones que permitan su
cont- inu ación .

ti:. § ü+nv*:r:* j:.*rri..:l*

Las c;onvocalorras de las sesiones oidinarias
dehreráir r:eal-izarse por la o el Presidente del
de 1a Secretaria Ejecuti-:a, y establecerán e1

y extraordinarias
Comité, o a través
lugar, fechay' hora

\v
'rcp¡ff 
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de La sesión, el orden del dia de la misma Y, de ser caso, 1os
ane.<os cie ics asllrilos qt-le vay¿¡, a ser tratados por el Comité de
Ética, 'uom-and-o Ias meciicias pertinentes para qarantizar 1a
protecci ón de la inforr¿ación en caso de denuncias.

S . § 'l"i-r'r*.*r;:. ,*t+-;- *ti:*

E-L crclen del dia que corresponda a cada sesión será elaborado por
la Secretaría liécnica con la supervísión de 1a Secretaria
Ejecui-iva y se enrrj-a::á con la convocatoria a cada sesión.
Ei orden <ieI dia de las sesiones extraordinarias comprenderá
a:-jr-ijrl_-L)s especí f :r ccs y no inciuirá seguimiento de acuerdos ni
asi-lntos gene::a1-es" ü

Los Catos perscnal es vinculacios con las denuncias, no podrán
e.nl./-r-at-se por rnecj,ios eiecLr.Ónicos. En caso de requerirse, la o eI
PresrCente del Comité establecerá las medidas de seguridad para
1a- entL:ella C.e Le- información a Ias personas que integran eI Comité
c,e Ética.

§ji ".i: §ssssr:::t**: A**s*::xs
Las unidades adminrst::ativas encarEadas de Asuntos Juridicos y de
F.ec:rrrsos Hr:ma-r:os¡ eft corijunto con aqueilas personas designadas en
r:,-*.1 *^^ l^ Lrernlrno-s oe ros p::otocolos o instrumentos especializados, podrán
pa::ticipar: en cal idad de asesoras, For conducto de las personas
i:rt.uiares o de cuaiquier oti:a per.sona eue, por su conocimiento,
pue<ia partrcipar: de manera actrva en los asuntos del Comité.
i-,as perscnas asesoras podrán partícipar de marlera activa en las
sesiones del Cor-irté cie Ética a fin de oríentar a sus integrantes,
desde et ámi:ito de sus airibuciones y conocimiento, en la atención
de Los asuntos qlle sean tratados, y contarán únicamente con vaz
err ias sesiones,

.$ " S ñ*rx*;:,xs ini,"i t-¡ri§¡rs

El Comité pod::á invitar a cualquier persona servidora púb1ica a
ias sesiones en ias que su parlicipación resulte de interés,
qarantizanclo en todo momento, 1a confidencialidad de las
,Jenurrcias qt-le se desa,trogJuen.

[tJ.i il;]t;,

Et Comité d.e Ética oodrá sesionar con cuando
rniiac rle 1os integranles tílulares presentes.

menos, más d la
En ningún s esto

i '. i::. :+ ::, :l: ]i:t i i it' ':

§}F ffi&.&.#re** § q#é."§4§m
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podrán sesjonar sín la presencia de 1a o el Presidente y de las
ilecreia::i.as Ejecuti-,ra y Técnica.
Eu C3¿qo r-;ie nc conta::se con el quórum necesario, Ia sesión deberá
posp.iilerser proci-tlrando ner exceder de Cos dias hábiles posteriores
a la fecha irrj-cíalnienLe estabiecida, y previa notificación a Ia
toi.elicjacj d,e quj enes integ-ran el Comité de Ética, teniéndose por
noi-,r Í. j ra.Jos ias y los integrantes presentes en esa ocasión.

li " it "*e*.r*::r*1" ic) ii*: l-a* s*si,;:n*s:
Pr erria- ve::if icación de la existencia del quórum necesario para
ses ¡ crra::, se c-eciarará instalacia -l a sesión, y a continuación se
pondi:á-n a consiCeración los asuntos a tratar, de acuerdo al orden
del iiia
Sr aigúrr integrante del comité tuviera que excusarse de particípar
en l-a sesi Óri o tenga que retirarse por alg'una situaciÓn o causa
.j-c f.i;*rza ilajiür, de Derá a*sentarse en eI ata.
En las ses-iüne*< se deberá sa,lvaguardar el debido tratamiento de
1,,;s ciatos pel:sana.i es, así coirLo dar un seguimiento puntual a todos
ios ccmpromiscs y acue::dos adoptados en sesiones. anteriores.
Tcda-s las actas cle sesrón deberán ser firmadas por la totalidad
cie i-as personas inr-eg¡¿¡¡¡ss del Comíté de Ética que asistieron a
la- ses-iórr, o eri su defector s€ señalarán Ias razones por las
cual-es rrc se ccrn:-.rgna 1a fírma respectiva.

{;i " :.} il*:n§ i. r*t:* *c} int.*r:§*
Cuando al guna de I as pel:sonas integrantes de1 Comité de Ética
tenga algun confiicto de interés, deberá informar aI Comité de
Ét-ica, soiici iandc se Ie excuse de participar en cualquier forma
€:ri 1a a-tencion, t::amitación o resoluciórr del asunto o denuncia
que se trate.
Sin perjuicio de l-o anterior, cualo,uier persona podrá hacer del
conocimiento del Comité de Ética algún conflicto de interés que
ha'va identificacir: o conozca de cuarquier de sus personas
int.egrantes "

El Comité Ce Ética valorará eI caso en parlicular y determinará
la pr:ocedencía o no de la excusa o del señalamiento que se haya
hechc, &sí como las insti:ucciones que deberá acatar el o la
l-ntegrante e n cuesti. ón; 1o anterior, por conducto de
Pre sidente,i a a r ell slr casoo por su suplente.
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Etr {-:aso rje qt-le se 6.¡E¡¡ni ne }a existencia de un conf licto de
inlerás, la llersona integrante deberá ser excusada para
iirlr¡rr¡erLir en l¿L atención, tramitación y resolución del asunto
coÍ]-€spondienLe, y se actuará conforme aI régimen de suplencias
prev'isto en los Lineamientos Generales, pudiendo reincorporarse
a 1a sesión, Lrna vez gue el asunl-o respectivo hubiere sido
desai-rogaio.

L,as ,oers(inas integrarrte s Cet Comité de Ética, no podrán intervenir
erL la atencion, l::arnitación c ::esoiución de asuntos relacionados
con personas servidoras públicas qüe formen parte de la unidad
aclnini s traii:¡a de su adscripción, con excepción de 1a o el
Presrcl-^nte ciei Comíté y de las Secretarias Ejecutiva y Técnlca.
T'oiia manifestación cie confliclo de interés deberá*quedar asentada
e1l el- ac+;a cj,e sesión correspondiente.
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Las clecisiones del Comrl-é de Ética se tomarán por mayoria de votos
de su-É miembrr¡s presenl--es con derecho a emitirlo, y en caso de
,:-a,n:r¿ r: ^l presidente tendrá voto de calidad.L Lrl\/U L! l-U \/ U-

Las personas íntegrantes del Comité que no cohcuerden con 1a
decisjón ao-optaCa por la mayoria, pod,rán emitir Ios razonamientos
y conside::acicnes que estimen pertinentes, Io cual deberá constar
rrr ri ar:ia cie I a sesicrr de que se trate.

7 . DEl'lLj'rtCIA

Cualqi-irer peisona servidora pública o particular, podrá presentar
a,i Cc¡miLé una d,erruncia por presr.rntas vulneraciones a lo dispuesto
en el CóCi_c1o cre Ética o en el Código de Conducta, a efecto de que
se investiguen ios hechos señalados v, de ser el caso¡ se emita
r,ina iletei:minación qlie tenga por obj eto 1a mej ora del clima
t-ar:gani zacionai y ciel servicio púbf ico.
l,r.,s Ccrr:L-ites de Étrca ciar.án seguimiei:io a las denuncias que cumplan
con ei pJ-azo y los reqlrrsitos previstos en los articulos 54 y 55
Ce ios Lineamientos Generaies, en los siguientes supuestos:

i. Cu,and-c-, ios hechos denunciados estén
p::esunta-s vulnera-ciones aI Códiqo üe _LT, la,-a c\ la

re I acionados r
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FL'NCIONA}4IENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL INSTTTUTO
I-A .]UVENT-I]D DEL ESTADO DE CA}4PECHE

Adrninistracr ón Pública del Estado o a1 Código de Conducta
r¡et lnst-itur,o de ia Juventud ciel Estado de Campeche.

,r= 5ea p-L-es,=r-iiá.ds en ccntra cle un servidor público adscrito
ai Instituto de Ia Juventud ciel Estado de Campecher eh
caso contrario,. áste deberá orientar a1 denunciante 1a
insta-ncia colrrespondiente "

En ja ateircrón y determinación de las denuncias, el Comité deberá
garL:ntizar ia confidencialidad deI nombre de las personas
in1r5 lucracias y'de las terr-'eras personas a las que les consten los
hech,-¡s ¡ ásí ccmr: cuaiquiei otro dato que les haga identificables
a ljersona§ alerra§ al asunto.

E . NITL¡'L:LG&ETéT+ Y TRqNSPARE}qCIA

E1 lnstitrito oe ia Juventud del Esi:ado de Campeche, deberá adoptar
las nrEcij da*< iiecesarias para asegurar la dífusión y comunicación
de las acti-¿idad-es, ob; etivos y resultados del Comité, de los
Lineamr,entos Generales, las Bases y el Código de. Conducta.
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APRCIBACIÓN OE T,AS BASES PARA I.A INTEGRACTéN,
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Lic. Jimmy Sunza Esquivel
Fresi<lente ciel Com-ité de Ética
CoorCínador de Adrninistración y

Finanzas del INJUCAM

L.A. C. Brin Isa elly Larraciores C

Zr.imárrag a
Secrelaria Técnica

Jefa del Dpto" de Promoción Social
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Titulal'
ileÍ.e del Dpto " u

\- a1

urriza Silva
cto 1

Promoción Social
en

Ga.spar Alberto Tun Calderón
llitrilar trlecto 2

Anai-sta L speciaLi zado

Titula:: EIecto 3

Jefa del Dpto" c1e Expresión
Ji-rvenil

Eslas f irma-s fc;::man ar¿paran el documento: "Bases para 1a Integración,
Orqanización y !,urrcionamiento del Comité de Élica del Instituto de la
Jur¡enl-ud del Est-ado de Campeche, el cual se aprueba por unanímidad con
fecha 23 de ener.c de 2A26 por I os integrantes del Comité de Ética.

Camper-he

Hernández
7\-..-.1 ^-franr,_cGga

S. Cen Paredes
6acia ,eei lespacho del organo

Interno de Control
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Lic. Lurs Crl

Lic. Saide
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